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las balsas están provocando, a su vez, enormes 
movimientos, desplazamientos y ascensiones de 
un gran volumen de fango en la zona mas débil, 
el cauce de un río, que antaño era navegable, 
desde Palos, San Juan del Puerto y hasta Lucena 
del Puerto, de ahí la referencia portuaria de sus 
nombres. 

Desde el punto de vista de la salud, ya un estu-
dio del CSIC encargado por el Congreso de los 
Diputados en 1999 determinaba que Huelva tenía 
el mayor índice de mortalidad por cáncer del 
Estado español. Estas cifras se mantienen vigentes 
pues como ha dictaminado el estudio realizado 
por el Centro Nacional de Epidemiología del 
Instituto de Salud Carlos III, que maneja datos de 
un millón de muertes en el período 1989-2008, 
Huelva se sitúa hasta más de un 13 % por encima 
de la media nacional en mortalidad por algunos 
tipos de cánceres. 

La movilización social 
sigue siendo necesaria

En estos momentos, con la montaña de fosfo-
yesos sobre las marismas, el debate se centra en 
el cumplimiento por parte de Fertiberia de las 
múltiples sentencias de la Audiencia Nacional y 
del Tribunal Supremo que le obligan a restaurar 
medioambientalmente la zona, lo que para Mesa 
de la Ría, WWF, Greenpeace, Ecologistas en 
Acción y los miles de ciudadanos y ciudadanas 
que ya se han manifestado por ello, supone devol-
ver las marismas a su estado original.

Después de muchos retrasos, la pasada pri-
mavera Fertiberia presentó su propuesta de 
recuperación ambiental. Lejos de lo esperado –la 
retirada inmediata de los residuos, como se está 
haciendo en otros lugares– la propuesta de la 
empresa plantea el soterramiento de los residuos. 
Una medida inaceptable que pretende ocultar los 
vertidos bajo una fina capa de tierra. Pero aquí las 
puertas giratorias ya han vuelto a funcionar y el 
ministerio que dirige la exdirectiva Sra. Tejerina, 
después de evaluar la propuesta, ya ha adelantado 
en el procedimiento de ejecución de la senten-
cia de la Audiencia Nacional que la considera 
adecuada. 

Frente a esta situación, Mesa de la Ría, junto 
a 33 movimientos sociales y ecologistas, siguen 
ejerciendo medidas de presión sobre las admi-
nistraciones que tienen competencias y desarro-
llando muchas actividades de sensibilización a la 
población y también, junto a WWF, se encuentra 
personada en el procedimiento de ejecución de la 
sentencia contra Fertiberia.

Mesa de la Ría y Consejo editor

Celia Melgosa Castañeda

una aproximación

Ya se ha tratado en anteriores números de esta revista acerca 
de las dificultades de acceder a la tierra por parte del nuevo 
campesinado, o de los problemas de acaparamiento de tierras 
en los países del Sur y del Norte. Los bancos de tierras se 
perfilan como una iniciativa, principalmente de carácter público, 
con voluntad de dar respuesta a este tipo de problemas. 
Creemos que un banco de tierras puede facilitar el acceso a 
la tierra, pero no solo eso, puede ser un instrumento capaz de 
transformar nuestra forma de relacionarnos con la tierra, con 
sus frutos, con la comunidad. Sobre eso trata este artículo.

D esde la Asociación Perifèries, se me pro-
puso investigar acerca de los bancos de 
tierras en el Estado español. Así, nos 

planteamos preguntas como ¿a quién debería per-
tenecer la tierra?, ¿cómo nos relacionamos con 
la tierra?, ¿qué es un banco de tierras?, ¿para qué 

sirve y cómo funciona?, ¿cuáles son las perspecti-
vas de futuro de los bancos de tierras en el Estado 
español? Y, sobre estas respuestas, ¿cómo creemos 
que deberían ser?

Y todo ello porque nos interesa conocer hasta 
qué punto están comprometidas estas iniciativas 
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y sólida tradición en los países del Sur, como los 
pueblos indígenas. 

Estas culturas organizan sus actividades de un 
modo comunitario, sobre la base de unos prin-
cipios de reciprocidad, intercambio y redistri-
bución. Unas relaciones sociales que no se des-
vinculan del territorio en el que se llevan a cabo, 
pues la naturaleza no es escenario, sino sujeto 
participante. La cosmovisión de las comunidades 
indígenas andinas está fuertemente ligada a la 
naturaleza, integradora de elementos naturales y 
sobrenaturales, con la que es precisa una relación 
de armonía y reciprocidad. Esta perspectiva no 
admite la propiedad individual de la tierra, por 
lo que resulta imposible que esta sea considerada 
una mercancía. Esta forma de entender la econo-
mía conecta con los valores de la economía social 
y solidaria.

Del mismo modo, en el Estado español toda-
vía quedan experiencias comunales de gestión 
y organización de los recursos y la conviven-
cia como los concejos abiertos, un sistema que 
lleva funcionando varios siglos y que se ha 
visto amenazado por la Ley de Sostenibilidad y 
Racionalización de la Administración Local. 

Los bancos de tierras
A partir de las experiencias de bancos de 

tierras con los que logramos contactar en esta 
investigación, pudimos crear una definición más 
o menos amplia que los abarcara a todos. Así, un 
banco de tierras puede ser una iniciativa pública 
y/o privada de gestión de la tierra agrícola 
pública o privada, cuyo objeto es poner a dispo-
sición de personas o entidades interesadas tierras 
para su proyecto agropecuario bajo diferentes 
fórmulas (cesión, alquiler, etc.), y entre cuyos fines 
se encuentra corregir las dificultades de acceso 

a la tierra, para el desarrollo territorial de una 
región, el cambio de modelo socioeconómico y 
medioambiental, y/o la ejecución de una reforma 
de la estructura agraria. 

Así que los bancos de tierras pueden ser muy 
diferentes entre sí y adoptar fórmulas muy 
diversas, pero comparten objetivos que pueden 
ser puestos en común. Muchos de los bancos 
con los que se ha logrado contactar nacen de 
la Administración pública, si bien las tierras 
que se gestionan suelen ser privadas. Aunque la 
Administración cada vez dispone de menor canti-
dad de tierras debido a una marcada tendencia a 
la privatización de los espacios y recursos públi-
cos, es importante exigir que con ellas imple-
mente este tipo de programas. 

Hemos observado también que los gestionados 
por entidades públicas tienen una mayor preocu-
pación por la generación de empleo y por frenar 
el abandono de la tierra. Los gestionados por la 
sociedad civil (o a través de fórmulas de colabora-
ción con la administración) incluyen además, con 
mayor frecuencia, los valores de la agroecología, 
la economía social y la soberanía alimentaria. 
Esto se debe a que hay una importante emer-
gencia de movimientos sociales que defienden la 
recuperación y revalorización del trabajo en el 
campo a través de los valores mencionados.

Las reflexiones, sugerencias y preocupacio-
nes recolectadas en las diferentes entrevistas y 
encuestas con responsables de bancos de tierras 
nos han permitido recopilar una serie de reco-
mendaciones dirigidas a que estos sean más soste-
nibles y resilientes.

Un banco que visibilice el cambio
Un banco de tierras puede ser mucho más que 

un instrumento que conecta oferta con demanda, 
también tiene la capacidad de ser un elemento 
al servicio del cambio social, político y econó-
mico. Para buscar la recuperación de la tierra y 
los espacios públicos, el banco puede comenzar 
trabajando desde lo común para crear conciencia 
colectiva. 

Estos organismos pueden ser más sosteni-
bles si se orientan según los principios de la 
soberanía alimentaria. Esto se puede lograr a 
través de actuaciones dirigidas al empodera-
miento y conexión entre personas productoras y 
consumidoras. 

Y tal meta es imposible de conseguir si no se 
actúa teniendo un conocimiento previo y pro-
fundo del funcionamiento y las relaciones que 
se dan entre todos los elementos presentes en un 
agroecosistema. Entre estos elementos hay que 
tener en cuenta a las personas y sus intereses, 
temores y expectativas; las cuestiones relativas a 
la integración y participación de las mujeres en 
el proyecto; la tierra, el paisaje medioambiental 
y cultural; las especies presentes y sus relaciones; 
el factor tiempo y su efecto en todos estos ele-
mentos… la lista es larga y este estudio no debe 
hacerse a la ligera. 

A las conexiones entre los elementos en la 
comunidad hay que añadir el conocimiento de 
las dinámicas globales. Si bien las acciones han 
de ser locales, deben tener en cuenta su relación 
con todo lo que rodea el territorio. Es por eso por 
lo que no debería funcionarse de forma aislada, 
sino buscando la generación de sinergias y la 
conformación de redes interconectadas que favo-
rezcan compartir experiencias y generar nuevas 
dinámicas.

Un banco de tierras será más sostenible si es 
capaz de mantener una fluida y constante estra-
tegia de comunicación y visibilización con la 
ciudadanía, y no solo con las personas usuarias. 
Y más aun si tiene en cuenta todo el ciclo de vida 
de lo que produce (fase de producción, de comer-
cialización, consumo y gestión de residuos) y las 
actuaciones en cada una de estas fases buscan la 
convergencia de fines.

Esto puede lograrse conectando las actuacio-
nes del banco de tierras con otras de mercado y 
transformación local, apostando por una deno-
minación de origen local, mediante estrategias de 
colaboración con otras localidades del entorno, 
etc.

Horizontal y participativo
La gestión de los bancos de tierras que con-

sideramos más sostenibles se basa en una sólida 
colaboración entre la Administración pública 
que actúa como dinamizadora y facilitadora de 
procesos, y la participación activa y real de la 
sociedad civil organizada. Así se favorece que 
las personas usuarias no se conviertan en meras 
receptoras pasivas de un servicio, sino que sean 
protagonistas y responsables en el diseño, ges-
tión y evaluación, cambio de reglas y gestión de 

No es la tierra, 
sino el sistema 
capitalista el que 
está en crisis.

con los valores de la agroecología como medio y 
la soberanía alimentaria como fin, para el logro 
de una transformación de nuestro modo de 
relacionarnos con la tierra para conseguir una 
mayor sostenibilidad sociocultural, económica y 
medioambiental. Este compromiso es muy impor-
tante para que un banco de tierras pueda mante-
nerse cumpliendo sus objetivos.

La tierra es un bien común
El insaciable paradigma capitalista, en su 

ánimo de ponerle a todo un precio para conver-
tirlo en un valor de cambio, ha reducido la tierra 
a suelo, a una mera superficie inerte y medible 
sobre la que proyectar negocios, un espacio del 
que extraer recursos o un valor monetario con 
el que especular. En el Estado español todavía 
se sienten los efectos generados por esta visión 
especulativa de la tierra. No es la tierra, sino el 
sistema capitalista el que está en crisis.

La tierra está viva. Nos alimenta. Nos sos-
tiene. La tierra es un bien único e irreempla-
zable, esencial para el sostenimiento de la vida. 
Para el logro de nuestra soberanía alimentaria 
resulta imprescindible defender su valor como 
bien común, ya que este es el valor que debería 
otorgarse a todo elemento fundamental para la 
vida de las personas y el equilibrio del medio. 
Los bienes comunes se caracterizan por la forma 
en que se gestionan, que es desde la colectividad 
de la comunidad, en la que nada ni nadie tiene 
control absoluto sobre el recurso. Y la gestión se 
lleva a cabo de forma asamblearia, horizontal y 
abierta. 

La clave para el mantenimiento y la recupe-
ración de la tierra como bien común pasa por la 
recuperación de la conciencia de lo comunitario 
por parte de la sociedad. Solamente una sociedad 
unida en la idea de la defensa y protección de lo 
que es de todos y todas tiene la fuerza necesaria 
para recuperar el valor de la tierra como bien 
común. 

Cosmovisión indígena 
como inspiración

Necesitamos entonces un cambio en la lógica 
de nuestra relación con la tierra. De la lógica 
capitalista a la lógica de la vida. Los mimbres con 
los que tejer esta relación los podemos encon-
trar en sistemas de organización con una larga 
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conflictos. Este protagonismo se logra mediante 
un sistema participativo, horizontal, altamente 
representativo y proporcional.

Es recomendable también que se lleven a cabo 
evaluaciones periódicas que tengan en cuenta las 
múltiples dimensiones presentes en cada con-
texto. Estas evaluaciones deberían ser participa-
tivas e integrar a la comunidad. De este modo se 
pueden detectar los posibles problemas a tiempo, 
además de lograr una labor de apoyo consciente, 
proporcional y adecuada a las necesidades.

Reflexión final
Lo cierto es que un banco de tierras no es la 

única, ni necesariamente la mejor herramienta 
para llevar a cabo la labor de una reforma agraria 
o facilitar el acceso a la tierra. Esto no lo podrá 
lograr nunca por sí solo. Un banco de tierra no 
es un fin, es una herramienta que, con una (auto)
gestión adecuada podría facilitar a las perso-
nas trabajar con la tierra, permitir cambios en 
las relaciones entre personas, y entre estas y su 

En el Estado español empieza a existir un número 
considerable de bancos de tierras, la mayoría de ellos son 
locales o comarcales (Burjassot, El Bierzo, o Matarranya), 
otros son de comunidades autónomas (el más veterano 

en Asturias), y uno de ámbito estatal (red TERRAE, 
solo para uso agroecológico). Es previsible que ante la 

demanda de tierras y la escasa articulación del mercado 
de alquiler, surjan nuevas iniciativas. Pensando en bancos 

de titularidad pública y en la necesidad de evaluación 
e innovación, creemos que sería interesante establecer 

algunos indicadores de vitalidad de los bancos de tierras 
que permitieran tanto la comparación entre ellos, como 

un proceso que facilite el intercambio de experiencias. 

Podríamos distinguir dos tipos sencillos de indicadores: 
dinamismo y eficacia. Los indicadores de dinamismo de un 

banco de tierras los podríamos elaborar contabilizando el 
número de visitas recibidas u ofertas y demandas cursadas, 

y también el total de hectáreas ofertadas anualmente. 

Si queremos obtener indicadores de eficacia podemos 
calcular, por ejemplo, la relación entre el total de contratos 

cerrados y el total de parcelas ofertadas o, por ejemplo, 
la superficie total implicada en contratos en hectáreas 

y la evolución del ritmo de contratos anuales.

Indicadores de 
funcionamiento 

de los bancos 
de tierras

FrancO Llobera
Responsable de formación 

y de prospectiva Red de 
Municipios TERRAE

medio, favorecer una labor de concienciación del 
procomún. 

Creemos que es necesario conocer más buenas 
prácticas, más trabajo en red; conocer más expe-
riencias y ponerlas en común para poder avanzar 
en el logro de la soberanía alimentaria; aprender 
de nuestros aciertos y errores; y, sobre todo, cele-
brar la diversidad de respuestas que podemos dar 
ante un mismo problema, aquí y en otras partes 
del mundo.

Celia Melgosa Castañeda
Trabajadora social 

Este artículo es fruto del trabajo final del 
Máster en Cooperación para el Desarrollo, 
especialidad en Sostenibilidad ambiental 

de la Universidad de Alicante.

Leche tenemos,
pero ¿cómo 
vivir de ella?

Helen Groome

Las últimas y controvertidas decisiones de la Unión Europea, 
que dejan el mercado de la leche totalmente desregulado, están 
provocando que el precio que paga la industria que recoge y 
procesa la leche a quien la produce esté en caída libre, muy 
por debajo de los costes de producción. En este contexto, las 
organizaciones de La Vía Campesina están llevando a cabo 
movilizaciones en toda Europa contra estas políticas. Este texto 
reflexiona sobre la importancia de transitar hacia modelos de 
pequeñas producciones, sostenibles y conectadas con la población.

tienen peso en dicho mercado, a pesar de contarse 
aún por miles.

La incapacidad, inhabilidad e incluso falta de 
ganas de las administraciones para garantizar un 
salario digno para las familias ganaderas refleja lo 
que pasa en otros sectores: las personas e ins-
tituciones que deben proteger los intereses de 
todas las personas, con o sin querer, hacen todo lo 
contrario.

Pero las vacas, decía, siguen dando leche y hay 
personas y organizaciones que siguen pensando 
que la leche puede ser un medio de vida. Por eso 

L as vacas dan leche, pero la leche no da, 
necesariamente, un salario digno. La crisis 
que se vive en el sector lácteo no es nueva. 

También a las vacas y a las personas que viven de 
ellas se les impone el dogma de «primar el mer-
cado» como en casi todas las esferas de nuestras 
vidas. Pero además, la creciente concentración 
del control de dicho mercado en manos de cada 
vez menos empresas, significa que lo que empezó 
con la destrucción de los mecanismos de precios 
base, más o menos justos, ahora supone el claro 
arrinconamiento de las familias ganaderas que no 

Soberanía Alimentaria n.2238 39En pie de espiga


